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RESOLUCION al recurso administrativo de revocación interpuesto por Comercializadora México Americana,
S. de R.L. de C.V., en contra de la resolución final de la investigación por subvención de precios sobre las importaciones de aceite de oliva virgen, el cual comprende los tipos virgen extra, virgen fino y virgen corriente, refinado, el cual comprende el refinado de primera y refinado de segunda, y el preparado a base de mezclas, el cual comprende las mezclas de primera y mezclas de segunda, mercancías clasificadas actualmente en las fracciones arancelarias 1509.10.01, 1509.10.99, 1509.90.01, 1509.90.02 y 1509.90.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la Unión Europea (Comunidad Europea), principalmente del Reino de España y la República Italiana, independientemente del país de procedencia.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

RESOLUCION AL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION INTERPUESTO POR COMERCIALIZADORA MEXICO AMERICANA, S. DE R.L. DE C.V., EN CONTRA DE LA RESOLUCION FINAL DE LA INVESTIGACION POR SUBVENCION DE PRECIOS SOBRE LAS IMPORTACIONES DE ACEITE DE OLIVA VIRGEN, EL CUAL COMPRENDE LOS TIPOS VIRGEN EXTRA, VIRGEN FINO Y VIRGEN CORRIENTE, REFINADO, EL CUAL COMPRENDE EL REFINADO DE PRIMERA Y REFINADO DE SEGUNDA, Y EL PREPARADO A BASE DE MEZCLAS, EL CUAL COMPRENDE LAS MEZCLAS DE PRIMERA Y MEZCLAS DE SEGUNDA, MERCANCIAS CLASIFICADAS ACTUALMENTE EN LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 1509.10.01, 1509.10.99, 1509.90.01, 1509.90.02 Y 1509.90.99 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LA UNION EUROPEA (COMUNIDAD EUROPEA), PRINCIPALMENTE DEL REINO DE ESPAÑA Y LA REPUBLICA ITALIANA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA.

Visto para resolver el expediente administrativo R.08/03-C radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante la Secretaría, se emite la presente Resolución de conformidad con los siguientes

RESULTANDOS

Resolución definitiva

1. El 1 de agosto de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, la resolución final de la investigación por subvención de precios sobre las importaciones de aceite de oliva virgen, el cual comprende los tipos virgen extra, virgen fino y virgen corriente, refinado, el cual comprende el refinado de primera y refinado de segunda, y el preparado a base de mezclas, el cual comprende las mezclas de primera y mezclas de segunda, mercancías clasificadas actualmente en las fracciones arancelarias 1509.10.01, 1509.10.99, 1509.90.01, 1509.90.02 y 1509.90.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en adelante TIGIE, originarias de la Unión Europea (Comunidad Europea), principalmente del Reino de España y la República Italiana, independientemente del país de procedencia.

Monto de las cuotas compensatorias

2. En la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría determinó que las importaciones de aceite de oliva originarias de la Unión Europea, cuyo valor en aduana por kilogramo fuera inferior a un precio de referencia de $4.05 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo, estarán sujetas a cuotas compensatorias de conformidad con los márgenes de subvención de precios expresados en términos absolutos y determinados en forma específica en la presente investigación por empresa exportadora, que corresponderán a las cuotas compensatorias máximas por aplicar en los siguientes términos:

A
De $0.40 dólares estadounidenses por kilogramo para las importaciones del producto investigado procedentes de la empresa Aceites Borges Pont, S.A.

B.
De $0.41 dólares estadounidenses por kilogramo para las importaciones del producto investigado procedentes de la empresa Aceites Ybarra, S.A.

C.
De $0.42 dólares estadounidenses por kilogramo para las importaciones del producto investigado procedentes de la empresa SOS Cuétara, S.A.

D.
De $0.45 dólares estadounidenses por kilogramo para las importaciones del producto investigado procedentes de la empresa Oleícola Hojiblanca, S.A.

E.
De $0.45 dólares estadounidenses por kilogramo para las importaciones del producto investigado procedentes de la empresa Aceites Monterreal, S.A.

F.
De $0.54 dólares estadounidenses por kilogramo para las importaciones del producto investigado procedentes de la empresa Aceites del Sur, S.A.

G.
De $0.70 dólares estadounidenses por kilogramo para las importaciones del producto investigado procedentes de la empresa Salov, S.P.A.

H.
De $0.73 dólares estadounidenses por kilogramo para las importaciones del producto investigado procedentes de la empresa Carapelli Firenze, S.P.A.

I.
De $0.73 dólares estadounidenses por kilogramo para las importaciones del producto investigado procedentes de todas las demás empresas exportadoras de los Estados Miembros de la Unión Europea.

3. Para determinar el monto de la cuota compensatoria a pagar, al precio de importación, que corresponde al valor en aduana de la mercancía en términos unitarios, se le sumará la cuota máxima por aplicar señalada en el punto anterior para cada empresa exportadora. Sin embargo, el resultado de dicha suma no podrá exceder el precio de referencia de $4.05 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo.

4. Las importaciones del aceite de oliva originarias de la Unión Europea cuyo precio de importación, que corresponde al valor en aduana de la mercancía en términos unitarios, sea igual o superior al precio de referencia de $4.05 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo, no estarán sujetas al pago de cuotas compensatorias definitivas.

Notificación de la resolución definitiva

5. Con fundamento en los artículos 59 último párrafo de la Ley de Comercio Exterior, 142 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, 22.3 y 22.5 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la Organización Mundial del Comercio, 16 fracción I y último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 19 fracción I del Acuerdo Delegatorio de Facultades de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, en adelante LCE, RLCE, ASMC, Reglamento Interior y Acuerdo Delegatorio, respectivamente; y quinto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y de la Ley de Pesca, publicado en el DOF del 30 de noviembre de 2000; el pasado 2 de agosto de 2005, se notificó a la empresa importadora Comercializadora México Americana, S. de R.L. de C.V., en adelante Comercializadora México Americana, por conducto de su representante legal, la resolución a que se refiere el punto 1, mediante oficio UPCI.310.05.2797/3 del 1 de agosto de 2005, según consta en el expediente administrativo del caso.

Interposición del recurso de revocación
6. El 30 de septiembre de 2005, se recibió en la oficina del C. Secretario de Economía, recurso administrativo de revocación en contra de la resolución final de la investigación por subvención de precios a que se refiere el punto 1 de esta Resolución, promovido por Comercializadora México Americana, el cual fue turnado a la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía el 5 de octubre de 2005, por ser la autoridad competente para resolver el mismo en términos del artículo 16 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. En dicho recurso, la recurrente manifestó los siguientes

AGRAVIOS
PRIMERO. La resolución descrita en el punto 1 de esta Resolución viola los artículos 14 y 16 constitucionales, 222 y 249 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en lo sucesivo CFPC, de aplicación supletoria, ya que la Secretaría tuvo por no exhibida por parte de la recurrente, la documentación que ésta anexó en términos del formulario oficial para empresas importadoras, Asimismo, señala que las argumentaciones que se hicieron valer en los escritos presentados por Comercializadora México Americana en la fase preliminar de la investigación, así como las pruebas ofrecidas no fueron analizados ni hubo pronunciamiento alguno por parte de la autoridad en la resolución final recurrida. De igual manera, manifiesta que los puntos 42 y 43 de la resolución final la autoridad hace un resumen tendencioso al omitir examinar pormenorizadamente las pruebas aportadas por la recurrente y los argumentos hechos valer por ésta, lo cual vulnera los principios de legalidad y congruencia.

SEGUNDO. La resolución recurrida viola en perjuicio de Comercializadora México Americana lo dispuesto en los artículos 14 y 16 constitucionales, 222 y 249 del CFPC, toda vez que contrario a lo manifestado por la autoridad en la resolución combatida, el apoyo se otorga a los agricultores de olivos, el cual no repercute en los precios a los cuales las empresas exportadoras de aceite de oliva venden dicho producto a los importadores mexicanos. Adicionalmente, la Secretaría no explicó la metodología que utilizó para determinar los ajustes que aplicó a los precios de las empresas exportadoras.

TERCERO. La resolución descrita en el punto 1 de esta Resolución causa agravio a Comercializadora México Americana, ya que la Secretaría actuó de manera incongruente en aquella parte en que se refirió al argumento de que la imposición de una cuota compensatoria resultaría inútil, pues la Unión Europea “retirará los subsidios otorgados a los agricultores de aceitunas destinadas a producir aceite de oliva”, pues la autoridad tenía la obligación de averiguar si la Comunidad Europea iba a prorrogar los subsidios que otorga al aceite de oliva. Asimismo, señala que Fortuny de México, S.A. de C.V., en adelante Fortuny de México, no podía considerarse producción nacional, toda vez que no produjo aceite de oliva durante el periodo investigado, además de que basó su pretensión en un documento expedido por la Secretaría de Fomento Agropecuario del Estado de Baja California, el cual carece de validez. De igual manera señala que ni el ASA ni el ASMC manejan el concepto de “retraso sensible a la creación de la rama de producción nacional de productos similares”, y que la Secretaría al estimar que no está en presencia de un retraso sensible sino de daño a una industria establecida debió acreditar que existiera producción nacional en el periodo investigado o que fijara dicho periodo en un periodo anterior, a fin de que hubiera una industria nacional que proteger. Asimismo, la Secretaría erróneamente consideró que el aceite de oliva extra virgen importado es similar al fabricado y comercializado en los Estados Unidos Mexicanos. La resolución final recurrida no señala las operaciones aritméticas que llevó a cabo para obtener dichos márgenes. Finalmente, el plan de negocios de Fortuny de México no es viable.

CUARTO. La resolución recurrida viola los principios de legalidad, claridad y congruencia, previstos en los artículos 222 y 349 del CFPC al referirse a la producción de olivos necesaria para que Fortuny de México pueda producir aceite de olivo (sic).

QUINTO. La recurrente argumenta la improcedencia de la imposición de cuotas compensatorias definitivas en relación con el plan de negocios propuesto por Fortuny de México, el cual tomaría tres años, los cuales, según el cómputo efectuado por la recurrente están por vencerse; así como por virtud de que la Delegación de la Unión Europea manifestó que los programas de ayuda serán substituidos a partir de la campaña 2004/2005 por un nuevo régimen en que la subvención no estará vinculada a la producción, por lo que no será susceptible de compensación.

SEXTO. La resolución recurrida viola lo dispuesto en el artículo 28 constitucional, ya que la aplicación de la cuota compensatoria está convirtiendo a Fortuny de México en una empresa que realiza prácticas monopólicas impidiendo una sana comercialización del aceite de oliva, lo que daña evidentemente la ley de la oferta y la demanda en perjuicio de la sociedad consumidora, porque esta empresa será la única que acapare la venta de aceite de oliva en el mercado nacional, al impedir a productores extranjeros que exporten sus productos a los Estados Unidos Mexicanos.

7. La recurrente ofreció los siguientes medios de prueba:

A.
Instrumental de actuaciones consistente en todo lo actuado en el expediente administrativo formado con motivo del procedimiento de investigación por subvención de precios sobre las importaciones de aceite de oliva virgen, el cual comprende los tipos virgen extra, virgen fino y virgen corriente, refinado, el cual comprende el refinado de primera y refinado de segunda, y el preparado a base de mezclas, el cual comprende las mezclas de primera y mezclas de segunda, mercancías clasificadas actualmente en las fracciones arancelarias 1509.10.01, 1509.10.99, 1509.90.01, 1509.90.02 y 1509.90.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la Unión Europea (Comunidad Europea), principalmente del Reino de España y la República Italiana, independientemente del país de procedencia.

B.
Original del escrito presentado ante la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, el pasado 28 de septiembre de 2005, al que correspondió el folio 4791, mediante el cual solicitó la expedición de copias certificadas de todo lo actuado en el procedimiento que dio origen a la resolución recurrida. En relación con dicha solicitud, la recurrente manifiesta que a la fecha dichas copias no le han sido entregadas, por lo que solicita a esta autoridad recabarlas. Al respecto, de conformidad con el acuerdo del 29 de septiembre de 2005 que recayó al escrito referido, el cual obra en el expediente administrativo del caso, se señaló que las copias certificadas solicitadas se expedirán una vez que Comercializadora México Americana acredite haber realizado el pago de los derechos correspondientes, lo cual a la fecha no ha ocurrido.

C.
La presuncional, legal y humana, en todo aquello que beneficie a los intereses de la recurrente.

D.
Copia certificada del instrumento notarial en donde consta el poder otorgado por Comercializadora México Americana a su representante legal.

CONSIDERANDOS

Competencia

8. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución, con fundamento en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 94 y 95 de la Ley de Comercio Exterior, 121, 131, 132 y 133 fracción II del Código Fiscal de la Federación, 1, 2, 4 y 16 fracciones I y VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía.

ANALISIS DE LOS AGRAVIOS

PRIMERO

9. En el agravio PRIMERO argumentado por la recurrente, ésta manifiesta que la resolución final descrita en el punto 1 es ilegal, toda vez que viola los principios de legalidad y congruencia previstos en los artículos 222 y 349 del CFPC, de aplicación supletoria.

10. Lo anterior es así, ya que en opinión de Comercializadora México Americana, la Secretaría al emitir la resolución final combatida no observó lo dispuesto en los artículos 222 y 349 del CFPC, mismos que a la letra disponen:

“Artículo 222.- Las sentencias contendrán, además de los requisitos comunes a toda resolución judicial, una relación sucinta de las cuestiones planteadas y de las pruebas rendidas, así como las consideraciones jurídicas aplicables, tanto legales como doctrinarias, comprendiendo, en ellas, los motivos para hacer o no condenación en costas, y terminarán resolviendo, con toda precisión, los puntos sujetos a la consideración del tribunal, y fijando, en su caso, el plazo dentro del cual deben cumplirse.”

“Artículo 349.- La sentencia se ocupará exclusivamente de las personas, cosas, acciones y excepciones que hayan sido materia del juicio.

Basta con que una excepción sea de mero derecho o resulte probada de las constancias de autos, para que se tome en cuenta al decidir.”

11. De los anteriores artículos se desprende la obligación de la autoridad de fundar y motivar debidamente sus resoluciones; así como de analizar todos los argumentos y pruebas planteados por las partes involucradas, en el caso de que se trate.

12. Sobre el particular, Comercializadora México Americana arguye que ni en la etapa preliminar ni en la final de la investigación, la Secretaría analizó los argumentos y pruebas rendidas por dicha empresa. Asimismo, considera que en la resolución recurrida, la Secretaría hace un resumen tendencioso al omitir examinar pormenorizadamente los argumentos y las pruebas rendidos concretamente por la recurrente, pues no distingue entre las diferentes empresas importadoras mencionadas en dichos puntos, lo cual a juicio de Comercializadora México Americana es inexacto.

13. Al respecto, cabe mencionar que la apreciación de la recurrente es imprecisa, toda vez que tanto en la resolución preliminar como en la final recurrida se detallaron los argumentos hechos valer por Comercializadora México Americana, así como las pruebas rendidas por ella.

14. En la parte conducente de la resolución preliminar se señaló lo siguiente:

“Comercializadora México Americana, S. de R.L. de C.V.

37. El 17 de septiembre de 2003, Comercializadora México Americana dio respuesta al formulario oficial de investigación, señaló que durante el periodo investigado realizó importaciones de aceite de oliva virgen y refinado originarias de la Unión Europea y presentó lo siguiente:

A. Copia certificada del instrumento notarial número 91,351 pasado ante la fe del Notario Público número 48 en México, Distrito Federal.
B. Copia certificada del instrumento notarial número 162,073 pasado ante la fe del Notario Público número 31 en México, Distrito Federal.
C. Copia de los estados financieros de Comercializadora México Americana, S. de R.L. 
de C.V., al 31 de diciembre de 2000 y 1999.
D. Copia de pedimentos de operaciones de importación correspondientes al periodo investigado, con su respectiva documentación.

...

Bodegas La Negrita, S.A. de C.V., Comercializadora México Americana, S. de R.L. de C.V., Distribuidora Ybarra, S.A. de C.V., Importaciones Colombres, S.A. de C.V. y Oleícola Hojiblanca, S.A.

40. Mediante escritos del 17 de septiembre de 2003, comparecieron independientemente las empresas Bodegas La Negrita, Comercializadora México Americana, Distribuidora Ybarra e Importaciones Colombres y la exportadora Oleícola Hojiblanca a efecto de manifestar su interés jurídico en el presente procedimiento y argumentar lo siguiente: 

A. Existen vicios en el inicio de la investigación al no haberse llevado a cabo las consultas previas, de conformidad al artículo 13.1 del ASMC, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 inciso B) fracción I) del Acuerdo sobre la Agricultura de la Organización Mundial del Comercio, en lo sucesivo ASA.
B. La solicitante no se encuentra legitimada para solicitar el inicio de la investigación por no ser representativa de la rama de producción nacional de aceite de oliva virgen y refinado.
C. Imposibilidad de imponer cuotas compensatorias a través del presente procedimiento ya que la subvención otorgada no es recurrible o compensable.
D. Improcedencia del inicio de la investigación ya que de conformidad al artículo 13 del ASA, dicho acuerdo no prevé el retraso importante en la creación de una rama de producción nacional como una figura de daño que deba analizarse.
E. Las importaciones de aceite de oliva extra virgen no causan un retraso importante en la rama de la producción nacional ya que de la información aportada no se acredita que Fortuny ha fabricado o se encuentre en posibilidad de fabricar dicho producto.
F. Las importaciones de aceite de oliva originarias de la Comunidad Europea no son la causa del supuesto retraso importante en la creación de la rama de producción nacional.
41. Para acreditar lo anterior, estas empresas presentaron:

A. Copia de los Reglamentos (CE) números 507/200, 1243/2000, 1990/2000, 2723/2000, 505/2001, 1115/2001, 1841/2001, 2431/2001, 455/2002, 1010/2002, 1683/2002, 1849/2002, 2016/2002 y 2197/2002, expedidos por la Comunidad Europea.

B. Copia de la minuta de la Delegación de la Comisión Europea en México dirigida a la Secretaría de Economía de fecha 17 de julio de 2003.

C. Copia del documento G/AG/N/EEC/38 de fecha 27 de junio de 2002, publicado por el Comité de Agricultura de la Organización Mundial del Comercio. 

D. Cédula de registro en el Sistema de Información Empresarial Mexicano 2003, de la empresa Formex Ybarra, S.A. de C.V.

E. Documento que contiene gráficas de los precios de aceite de oliva, publicadas en la página web www.poolred.com.

F. Copia del contrato de fecha 7 de junio de 1996.

G. Copia del título de registro de marca de fecha 25 de julio de 2000.”

15. Por su parte, en la resolución final recurrida se estableció:

“Bodegas La Negrita, S.A. de C.V., Comercializadora México Americana, S. de R.L. de C.V., Distribuidora Ybarra, S.A. de C.V. e Importaciones Colombres, S.A. de C.V.

42. Mediante escritos de fechas 5 de agosto de 2004, Bodegas La Negrita, Comercializadora México Americana, Distribuidora Ybarra e Importaciones Colombres comparecieron independientemente para presentar argumentos y pruebas complementarias en la presente investigación. Argumentaron lo siguiente:

A. La subvención se otorga a los oleicultores, entendidos éstos como los agricultores 
o granjeros que cultivan y cosechan la aceituna negra utilizada en la fabricación del aceite de oliva, y son ellos quienes se benefician de la ayuda.

B. Para el caso de que un oleicultor entregue aceitunas a una almazara de las cuales no se extraiga aceite, no se otorgará el apoyo ni a los oleicultores ni a los productores de aceite 
de oliva.

C. No se acreditó que la ayuda a las personas que cultivan los olivos, se traduce en un beneficio para las empresas productoras y exportadoras de aceite de oliva.

D. La autoridad no ha demostrado la transmisión del beneficio del subsidio de los productores de aceituna negra a los fabricantes y exportadores de aceite de oliva.

E. El producto exportado antes de llegar a los consumidores pasa por un proceso constituido por diversas etapas, como el refinamiento, el envasado, etiquetado, transporte y su comercialización, lo cual distorsiona y elimina todo vínculo por el que se pudiera transmitir el beneficio otorgado a los oleicultores.

F. El hecho de que el artículo 13 inciso b) numeral i) del Acuerdo sobre la Agricultura 
de la Organización Mundial del Comercio, en lo sucesivo ASA, remita a la Parte V del ASMC, para la determinación de daño o amenaza de daño no implica que la disposición 
del ASA incorpore la modalidad de retraso importante en la creación de una rama de producción nacional.

G. Se debe concluir la investigación sin la imposición de cuotas compensatorias definitivas ya que Fortuny carece de representatividad para haber solicitado el inicio por un retraso en la rama de producción nacional, cuando se trató de una reactivación de sus actividades.

H. Las importaciones de aceite de oliva extra virgen no causan daño importante o material a rama de producción nacional, debido a que la solicitante no lo ha fabricado y no se encuentra en posibilidad de fabricarlo, por lo tanto no es un producto similar al investigado.

I. La autoridad no debió incluir en la presente investigación al aceite de oliva a granel, toda vez que ingresa una cantidad insignificante a territorio nacional, y debió esperar a su conclusión para iniciar un procedimiento de elusión para el caso de existir conductas tendientes a eludir el pago de las cuotas compensatorias definitivas.

J. La cuota residual aplicable a las empresas españolas y a las del resto de la Unión Europea ha sido incorrectamente determinada ya que se tomó como base para su cálculo el margen de subvención más alto determinado para una empresa italiana.

K. El plan de negocios de la solicitante para el reinicio de la producción nacional es inviable puesto que los huertos de olivos de su propiedad y sus correspondientes frutos se encuentran embargados.

L. La pérdida de una marca posicionada en el mercado y del gusto de los consumidores por parte de la solicitante constituye en gran medida la causa del daño alegado por Fortuny y es uno de los factores por el cual se encuentra imposibilitada para producir aceite de oliva.

M. La oferta nacional de aceitunas es insuficiente para garantizar el abasto de aceite de oliva requerido por el consumo nacional.

43. Para acreditar lo anterior, las importadoras señaladas presentaron lo siguiente:

A. Reglamento (CE) número 2366/98 de la Comisión del 30 de octubre de 1998, por el que se establecen disposiciones de aplicación del régimen de ayuda a la producción de aceite de oliva para las campañas de comercialización 1998/99 a 2000/01;

B. Copia certificada de las constancias del Registro Público de la Propiedad del Estado de Baja California.

...

369. En esta etapa de la investigación ASOLIVA y ASSITOL, las empresas exportadoras Aceites Borges Pont, Aceites Monterreal, Aceites Toledo, Aceites Ybarra, Aceites Carbonell de Córdoba, Carapelli Firenze, Oleícola Hojiblanca y Salov, y las empresas importadoras Distribuidora Ybarra, Bodegas La Negrita, Comercializadora México Americana e Importaciones Colombres manifestaron diversas objeciones relacionadas con el plan de negocios presentado por Fortuny, las cuales se van a abordar a lo largo de la presente sección.”

16. De las anteriores transcripciones de las resoluciones preliminar y final recurrida se puede observar que en ambas se señalaron tanto los argumentos como las pruebas presentadas por la recurrente, sin que pueda considerarse que al señalar estos argumentos y pruebas, la Secretaría haya efectuado un resumen tendencioso o confundido los argumentos de Comercializadora México Americana con las de las demás importadoras. Antes bien, en las resoluciones arriba transcritas se manejó la información de esta manera, toda vez que tanto los argumentos como las pruebas referidos fueron igualmente presentados por las importadoras mencionadas.

17. En el caso concreto de la recurrente, esto se desprende claramente de los escritos con folios 4134 del 17 de septiembre de 2003 y 3627 del 5 de agosto de 2004, los cuales constan en el expediente administrativo del caso, y en los que se aprecia que los argumentos y pruebas arriba descritos corresponden con los manifestados por Comercializadora México Americana, sin que en ningún momento se haya alterado u omitido dicha información.

18. Por lo anterior, resulta evidente que el agravio hecho valer por la recurrente carece de sustento, debido a que como se pudo constatar en el propio expediente de la investigación, lo señalado en las resoluciones preliminar y final recurrida corresponde a lo manifestado por la recurrente.

19. De igual manera, por lo que se refiere al agravio hecho valer por Comercializadora México Americana en el sentido de que sus argumentos y pruebas no fueron analizados ni valorados por la Secretaría, es importante destacar que en ningún momento la recurrente describe concretamente cuáles de los argumentos y pruebas ofrecidos por ella en el transcurso de la investigación, son los que la Secretaría omitió analizar y valorar.

20. Asimismo, contrario a lo sostenido por la recurrente, cabe mencionar que el texto de las propias resoluciones preliminar y final son evidencia de que los argumentos y pruebas hechos valer, tanto por la recurrente como por las demás partes interesadas, fueron abordados y analizados de manera clara y exhaustiva en las diferentes secciones que conforman las resoluciones en comento.

21. Por lo anteriormente expuesto, es infundado e improcedente el agravio hecho valer por Comercializadora México Americana, toda vez que en todo momento la Secretaría se apegó tanto a lo establecido en las disposiciones que la recurrente alega violadas, como a lo dispuesto en los demás ordenamientos legales aplicables.

22. En el SEGUNDO agravio, hecho valer por Comercializadora México Americana, la recurrente argumenta que el subsidio al aceite de oliva no puede ser sancionado ya que el apoyo es otorgado a los agricultores de olivos en la Unión Europea y no repercute en el precio al cual las empresas exportadoras venden dicho producto a los importadores mexicanos. La recurrente afirma que el beneficio que recibe el agricultor por las aceitunas destinadas a producir aceite de oliva, no se traspasa al exportador de este último producto, en virtud de que la cadena productiva de la fabricación del aceite de oliva existen diversas etapas, en las cuales intervienen distintas personas que cobran, desde las aceitunas, el servicio de trituración y extracción del aceite de oliva, el envasado, transporte y comercialización a precios de mercado, lo que implica que el beneficio otorgado al agricultor se diluya o desaparezca.

23. A fin de soportar lo anterior, Comercializadora México Americana manifiesta que exhibió la información relacionada con la determinación de la Organización Mundial del Comercio (OMC) en el informe del Organo de Apelación número WT/DS257/AB/R de 19 de enero de 2004, “Estados Unidos Determinación definitiva en materia de derechos compensatorios con respecto a determinada madera blanda procedente de Canadá”, del cual, según la recurrente, se desprende que las autoridades investigadoras de la materia tienen la obligación de probar si existe o no la transferencia del beneficio derivado de un subsidio otorgado a un insumo.

24. Por otro lado, Comercializadora México Americana alega que la determinación que efectuó la Secretaría de los ajustes de referencia es ilegal, en virtud de que no se explicó la metodología que utilizó para determinar el ajuste que aplicó a las empresas exportadoras.

25. Al respecto, la Secretaría considera que el agravio planteado por la recurrente es improcedente debido a que, como quedó descrito en los puntos 105 a 118 de la resolución final combatida, la autoridad investigadora realizó un amplio análisis del mecanismo de transmisión del beneficio, el cual fue debidamente fundado y motivado.

26. En particular en la resolución recurrida la Secretaría señaló lo siguiente:

“116. Un cuestionamiento que debe resolver la autoridad investigadora se refiere a la necesidad de realizar un análisis de transferencia (pass through) como lo solicitan las empresas exportadoras, ASOLIVA, ASSITOL y la Delegación según lo dispone la determinación de la OMC en materia de derechos compensatorios mencionada en el punto 107 de esta Resolución. La Secretaría considera que los supuestos a los que se refiere el caso de madera blanda son diferentes a los de esta investigación, debido a que no se trata de una investigación sobre un subsidio a un insumo (aceitunas) sino al aceite de oliva, que es el mismo producto exportado a los Estados Unidos Mexicanos, por lo que la autoridad investigadora no está obligada a realizar un análisis del mecanismo de transmisión del subsidio pues, de acuerdo con lo señalado en el punto 100 de la presente Resolución, es incuestionable que en el Reglamento 136/66/CEE y sus modificaciones se establece que el programa de ayuda es para el aceite de oliva.

117. Otro cuestionamiento se refiere a si el subsidio al aceite de oliva repercute en la oferta y por lo tanto en los precios del producto. Al respecto, la Secretaría considera que la oferta del aceite de oliva y sus precios sí se ven afectados por el subsidio, toda vez que en ausencia de la subvención la producción de aceite de oliva no sería atractiva para muchos productores, lo que los obligaría a dedicarse a otro tipo de cultivos. El subsidio a la producción de aceite de oliva permite mantener artificialmente la producción, lo que repercute en la oferta y por lo tanto en los precios, hecho que permite a los exportadores del producto investigado acceder y exportar a precios menores a los que lo hubieran hecho en caso de que no existiera la subvención.

118. Es importante aclarar que las empresas exportadoras comparecientes en esta investigación exportaron a los Estados Unidos Mexicanos producto subvencionado que constituye el bien objeto de esta investigación. Si bien dichas empresas no son las receptoras directas del subsidio en términos pecuniarios sí se ven beneficiadas al procesar y comercializar aceite de oliva subsidiado, ya que esta situación les permite ofertar el producto a un precio inferior al que tuvieran que haberlo hecho en ausencia del subsidio.” (Enfasis añadido)

27. Como se menciona en los puntos de la resolución definitiva citados, contrario a lo señalado por la recurrente, la Secretaría llegó a la determinación de que como el subsidio es al aceite de oliva y este es el producto objeto de investigación y debido que las empresas exportadoras vendieron a los Estados Unidos Mexicanos producto subvencionado, éstas se vieron beneficiadas con la ayuda a la producción del aceite de oliva. La recurrente parte de una premisa equivocada ya que, como se reconoció explícitamente en el párrafo 118 de la resolución recurrida, las empresas exportadoras no son las receptoras directas del subsidio en términos pecuniarios pero se benefician al procesar y comercializar aceite de oliva subsidiado, que es el producto subvencionado objeto del presente procedimiento.

28. En lo que respecta a la determinación de la OMC señalada por la recurrente en relación a la decisión del Panel Estados Unidos – Madera Blanda (derechos compensatorios provisionales – WT/DS236/R y derechos compensatorios definitivos –WT/DS257R), la Secretaría considera, como quedó descrito en la resolución recurrida, que los supuestos a los que se refiere el caso de madera blanda son diferentes a los de esta investigación, debido a que no se trata de una investigación sobre un subsidio a un insumo (aceitunas) sino al aceite de oliva, que es el mismo producto exportado a los Estados Unidos Mexicanos, por lo que la autoridad investigadora no está obligada a realizar un análisis del mecanismo de transmisión del subsidio, ya que el programa de ayuda es para el aceite de oliva.

29. No obstante lo anterior, la Secretaría coincide con lo manifestado por Comercializadora México Americana en el sentido de que el aceite de oliva extraído de las aceitunas se sujeta a diversos procesos adicionales como la refinación, envasado, transporte, por lo que aplicó una metodología para medir la participación porcentual del aceite de oliva en la estructura de costos de producción del aceite de oliva envasado y, en su caso, refinado o mezclado en cada etapa del proceso productivo, desde su extracción hasta su exportación. Esta determinación se describió detalladamente en los puntos 138 a 141 del la resolución recurrida, los cuales se reproducen a continuación.

“Transmisión del subsidio

138. Por otro lado, las empresas exportadoras, las asociaciones y la Delegación señalaron que en caso de considerarse que el subsidio se otorgó al aceite de oliva, éste no se puede transmitir en su totalidad al producto exportado a los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que existen procesos intermedios entre la producción del aceite de oliva y su exportación, tales como refinación, mezcla y envasado del producto. Dichos procesos generan gastos adicionales que deberían tomarse en cuenta.

139. La Secretaría aceptó el argumento planteado por las empresas exportadoras, las asociaciones y la Delegación, por lo que el 21 de enero, 18 de noviembre de 2004 y 10 de enero de 2005, requirió a las empresas exportadoras que comparecieron en la presente investigación, información respecto de la participación porcentual del aceite de oliva en la estructura de costos de producción del aceite de oliva envasado y, en su caso, refinado o mezclado en cada etapa del proceso productivo, desde su extracción hasta su exportación.

140. De las ocho empresas comparecientes sólo cinco presentaron información de la participación porcentual del aceite de oliva en su estructura de costos de producción, pero únicamente en lo concerniente a su propia estructura de costos; ninguna empresa presentó información relacionada con etapas previas del proceso de producción.

141. A partir de esta información, para cada una de las cinco empresas exportadoras que respondieron los requerimientos que se les enviaron, la Secretaría calculó un factor de ajuste que refleja la participación porcentual del aceite de oliva subvencionado en la estructura de costos de producción del producto objeto de investigación. El factor calculado para cada empresa se multiplicó por el monto de la subvención correspondiente al Reino de España y la República Italiana, según lo descrito en el punto 90 de la presente Resolución, obteniendo el monto de la subvención en euros por kilogramo para cada empresa exportadora. Para las restantes tres empresas que no presentaron la información requerida, la Secretaría las calificó de acuerdo con los hechos de que tuvo conocimiento, con fundamento en los artículos 12.7 del ASMC y 54 de la LCE, en particular, obtuvo el factor aplicable a cada una de ellas a partir del promedio de los factores obtenidos para las empresas que sí presentaron la información solicitada." (Enfasis añadido)

30. Finalmente, en relación con lo manifestado por Comercializadora México Americana con respecto a que la Secretaría no explicó la metodología que utilizó para determinar el ajuste que aplicó a las empresas exportadoras, la Secretaría considera que su alegato es infundado ya que en los puntos 146 a 178 de la resolución recurrida, se explica de manera detallada la metodología empleada por la autoridad para realizar los ajustes pertinentes a cada empresa exportadora.

31. Por lo anteriormente expuesto, resulta evidente que los argumentos hechos valer por la recurrente en el agravio SEGUNDO devienen improcedentes, ya que en todo momento el actuar de la autoridad investigadora se apegó a derecho.

32. En lo que respecta al TERCER agravio, Comercializadora México Americana alega que la autoridad investigadora tenía la obligación de averiguar si iban a prorrogar el subsidio al aceite de oliva, ya que la resolución se dictaba para el futuro y resultaría absurdo una medida proteccionista si la misma tendría una vigencia de tres meses.

33. Por otro lado, la recurrente menciona que en cuanto al cálculo del margen de subvención, la autoridad investigadora en la resolución recurrida no establece las operaciones aritméticas que llevó a cabo para obtener dichos márgenes.

34. Finalmente, Comercializadora México Americana señala que la autoridad investigadora no señaló la metodología y las operaciones aritméticas que empleó para determinar el precio de referencia de 4.05 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo.

35. En relación con lo manifestado por Comercializadora México Americana con respecto a que la autoridad investigadora tenía la obligación de averiguar si la Unión Europea iba a prorrogar el subsidio al aceite de oliva, la Secretaría considera el alegato como absurdo e infundado. En particular, la Secretaría expresamente mencionó en el punto 125 de la resolución recurrida que no podía manifestarse sobre esta cuestión, toda vez que dicha información no correspondía al periodo de investigación. Igualmente, en caso de que la Unión Europea modifique o elimine la subvención objeto de investigación, cualquier parte interesada podrá solicitar, con fundamento en los artículos 21.2 del ASMC, 68 de la LCE y 99 y 100 del RLCE, un procedimiento de revisión para que la Secretaría tenga la información pertinente y después de realizar un análisis pormenorizado de las adecuaciones que posiblemente tenga el programa de ayuda y cómo se aplican en la práctica, se pueda llegar a una determinación al respecto.

36. Por otro lado, la recurrente menciona que en cuanto al cálculo del margen de subvención, la autoridad investigadora en la resolución recurrida, no establece las operaciones aritméticas que llevó a cabo para obtener dichos márgenes. Al respecto, la Secretaría desconoce a que se refiere la recurrente con “operaciones aritméticas”, en los puntos 84 a 90 y 126 a 141 se describe de manera pormenorizada la metodología de cálculo utilizada para determinar el margen de subvención aplicable a cada empresa exportadora.

37. Finalmente, Comercializadora México Americana afirma que la autoridad investigadora no señaló la metodología y las operaciones aritméticas que empleó para determinar el precio de referencia de $4.05 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo.

38. En este sentido, y al igual que en el punto anterior, la Secretaría desconoce a que se refiere la recurrente con “operaciones aritméticas”. Sin embargo, en lo relacionado con la forma en que la Secretaría llegó a la determinación del precio de referencia de $4.05 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo, la metodología aplicada y las cifras que sirvieron de base para su cálculo no pueden ser reveladas, en razón de que proviene de información que obra en el expediente administrativo del caso clasificada como confidencial en los términos del artículo 149 del RLCE.

39. Por otra parte, la recurrente argumentó que Fortuny de México no podía ser considerada como producción nacional para efectos de la investigación, en virtud de que no produjo aceite de oliva durante el periodo investigado y que la única prueba para demostrar que estaría en capacidad de producir la mercancía investigada era un documento expedido por la Secretaría de Fomento Agropecuario del Estado de Baja California; asimismo señaló que no se aceptó el alegato de que dicha Secretaría carece de facultades para hacer dicha determinación.

40. Al respecto es importante tomar en cuenta que en el punto 210 de la resolución final se señala claramente que: “la industria nacional comenzó la producción de aceite de oliva en 1947, y nunca antes había registrado interrupciones en la producción de aceite de oliva”.

41. Igualmente, en los puntos 216 a 219 de la resolución final combatida se estableció:

“216. De igual forma, ASOLIVA y ASSITOL señalaron que la discusión de lo que debe entenderse por productor nacional y por legitimación procesal activa es una discusión añeja en el sistema antidumping mexicano, y hacen referencia a los pronunciamientos de la Secretaría en el procedimiento de revisión del panel binacional integrado de conformidad al artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio con América del Norte (TLCAN), de la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de urea originaria de los Estados Unidos de América y la Federación de Rusia, caso MEX-USA-00-1904-01, en donde, a su entender, la autoridad investigadora habría concluido una investigación por la simple falta de producción por parte de la solicitante.

217. Los argumentos anteriormente expuestos fueron analizados por la Secretaría considerando, entre otros, las siguientes cuestiones relevantes: si el no haber producido durante el periodo investigado para efectos de la subvención, impiden considerar representativa de la rama de producción nacional a la empresa solicitante, si este hecho es óbice para efectuar un análisis de daño importante o material y si las circunstancias del caso señalado por los exportadores serían aplicables a la presente investigación.

218. En primer término, la Secretaría reconoce que tanto el ASMC como la LCE y el RLCE son omisos en cuanto a la definición expresa del término productor nacional, más allá de lo previsto en los artículos 11.4 y 16 del ASMC, 40 y 50 de la LCE, así como 60 a 63 del RLCE. No obstante, una revisión integral y armónica de las disposiciones en la materia llevan a concluir que sería inadecuada la interpretación de que sólo podría ser calificado como productor nacional o como una situación de daño importante o material si una empresa se encuentra produciendo de hecho o realmente, por las siguientes razones:

A. No tendría sentido la figura de retraso importante en la creación de una rama de producción nacional prevista en la nota a pie de página 45 del ASMC, ya que este ordenamiento no distingue la noción de productor en función de la figura de daño alegada; el artículo 16 del ASMC es aplicable con independencia de la modalidad de daño alegada.

B. No procederían casos en los cuales la producción se suspenda, ya sea por paros programados o imprevistos; por un lado, no calificarían como productores nacionales según la interpretación señalada y, por otro, no podrían acreditar la existencia de daño importante o material.

C. Estarían imposibilitados para acreditar la producción y daño material productores de bienes agrícolas que, por definición, dependen de ciclos agrícolas y naturalmente ven temporalmente interrumpida la producción, o bien en aquellos productos en donde, en el extremo, una producción se suspende o no puede reiniciar actividades, justamente como consecuencia de importaciones en condiciones desleales, tal como lo reconoce el panel señalado en el punto 216 de esta Resolución.

D. Esta última interpretación llevaría al extremo de concluir que la legislación antisubvención no es aplicable en casos en donde prácticas desleales suficientemente lesivas para la producción nacional podrían haber anulado a los fabricantes nacionales, lo cual dejaría a las autoridades investigadoras sin posibilidad de compensar el daño producido por dichas prácticas.

E. Si bien la determinación debe realizarse sobre la base de caso por caso, cabe señalar que en la investigación que nos ocupa, y tal como lo explicó Fortuny en su solicitud de inicio, las importaciones subvencionas de aceite de oliva originarias de la Unión Europea causaron daño a la rama de la producción nacional de aceite de oliva al llegar a territorio mexicano a precios tales que el productor nacional no cubrió sus costos de producción e impidieron el reinicio de sus actividades. El argumento principal de la solicitante es justamente que, por motivo de las subvenciones otorgadas por la Unión Europea, no es económicamente viable reiniciar las operaciones de la rama de producción nacional. En este sentido, la hipótesis de no producción nacional o el que se esté impedido para reiniciar operaciones derivado de las subvenciones otorgadas por un gobierno extranjero, podría encontrarse en el extremo de las figuras de daño que pudieran alegarse en una investigación contra prácticas desleales.

219. En segundo término, la Secretaría reconoce que el panel binacional citado en el punto 216 de esta Resolución abordó el alcance del término productor nacional, en la sección III de la Decisión final del panel sobre la Revisión de la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de urea originaria de los Estados Unidos de América y la Federación de Rusia, caso MEX-USA-00-1904-01, publicada en el DOF el 17 de junio de 2002, en lo sucesivo decisión final del panel, en específico en el párrafo 7 del inciso (D) denominado “Sobre el supuesto cambio en la situación de la reclamante”, en el que establece el siguiente criterio:

“7. En el caso que nos ocupa, resulta que la resolución final la SE no fundó ni motivó adecuadamente por qué la reclamante ‘dejó de tener el carácter de productor nacional’. Una fundamentación y motivación adecuada requiere en este caso, que la SE funde y motive el razonamiento o la teoría que distingue el caso en el que el productor nacional mantiene tal carácter aunque no esté produciendo, del caso en el que no mantiene dicho carácter precisamente porque no se encuentra produciendo.

En consecuencia, este Panel Binacional expresa que una determinación adecuada del alcance del término “productor nacional”, debe tomar en cuenta la totalidad de elementos obtenidos a lo largo de una investigación con respecto a la capacidad del solicitante (u otros participantes) para producir los bienes idénticos o similares materia del procedimiento, pues ello parece en efecto acorde con el propósito expreso de la LCE según se establece en su propio artículo 1, en tanto que una interpretación contraria no lo es”. (Enfasis añadido)

42. Por otro lado, en el punto 227 de la resolución final se señaló que la Secretaría de Fomento Agropecuario del Estado de Baja California avaló la existencia de una planta productiva, capacidad de producción y disponibilidad de insumos para iniciar la producción; además, en el punto 247 de la resolución final la Secretaría dio respuesta puntual al alegato de las empresas en relación con el documento expedido por la mencionada Secretaría de Fomento en el siguiente sentido:

“La Secretaría no comparte la interpretación de las empresas señaladas, ya que independientemente de que dichos escritos constituyen documentos públicos de eficacia probatoria plena, de conformidad con los artículos 129 y 202 del CFPC, es importante destacar que no es una sola prueba la que permite acreditar la representatividad de los solicitantes, sino la evaluación conjunta de todas y cada una de las pruebas aportadas por las partes interesadas durante el procedimiento de investigación, y de aquellas que la propia Secretaría se allegó, como ha quedado ampliamente explicado en puntos precedentes”.

43. Independientemente de lo anterior, en la propia resolución en comento se describen todos los elementos y pruebas que permitieron considerar representativa de la rama de producción nacional a Fortuny de México. Así por ejemplo, en el punto 249 de la resolución recurrida se señala explícitamente que la solicitante fue la única empresa que acreditó contar con capacidad para realizar una producción a nivel significativo o industrial; incluso, reinició actividades de producción a partir de agosto de 2004, después de la adopción de medidas compensatorias provisionales.

44. En segundo lugar, Comercializadora México Americana señala que la Secretaría incurrió en un sofisma ya que, según esta empresa, la autoridad investigadora calificó a Fortuny de México como productora nacional únicamente porque no encontró a otra empresa que fabricara aceite de oliva.

45. Al respecto es importante señalar que Comercializadora México Americana incurre en una flagrante imprecisión, ya que en ninguna parte de la resolución final en comento la Secretaría manifiesta que en virtud de no haber encontrado otras productores de aceite de oliva, fue que resolvió que Fortuny de México debía ser calificada como tal. 

46. Inclusive, desde la resolución de inicio se indicó que si bien pueden existir productores artesanales y/o caseros, se acreditó legítimamente la representatividad de Fortuny de México con diversas pruebas que obran en el expediente administrativo, tales como, datos sobre capacidad instalada, producción, precios de venta, facturas de venta, estados financieros, listados de clientes, etcétera; así como con la visita de verificación practicada por la Secretaría en la que se consigna que la solicitante o su antecesora han sido los principales productores nacionales de aceite de oliva y que Fortuny de México es la única empresa que cuenta con la capacidad para realizar producción significativa o a nivel industrial.

47. En este sentido, en los puntos 225 al 241, se evidencian los esfuerzos realizados por la Secretaría para determinar la existencia de otros productores nacionales, incluso a petición de los exportadores. Sin embargo, como se puede apreciar de la simple lectura de dichos puntos, no se pudo constatar la existencia de otros productores nacionales a nivel industrial. Por otro lado, si la recurrente hubiese tenido conocimiento de otro productor nacional y hubiese presentado pruebas de ello, evidentemente la Secretaría las hubiese tomado en cuenta y practicado las indagatorias correspondientes, como lo hizo para otros casos.

48. En tercer lugar, Comercializadora México Americana señala que argumentó que las importaciones de aceite de oliva extra virgen no causaban un daño a la rama de producción nacional, ya que este producto no es similar a los demás tipos por el grado de acidez que presenta; además, Fortuny de México nunca comercializó este tipo de aceite.

49. Al respecto, en los puntos 193 y 194 de la resolución preliminar se indican claramente las pruebas que señalan que Fortuny de México sí fabricó aceite de oliva virgen extra, incluso antes del periodo investigado (cuando todavía llevaba el nombre de Formex‑Ybarra), entre los que se encuentran órdenes de producción y pruebas de laboratorio. Asimismo, se indica que el producto sí fue comercializado por Fortuny de México aunque mezclado con otros productos por decisiones de mercadotecnia y no por imposibilidad de producirlo.

50. En cuarto lugar, Comercializadora México Americana indica que hizo valer diversos argumentos en contra del plan de negocios de Fortuny de México, entre otros, el de que no existen suficientes insumos para la fabricación del producto e indican que la Secretaría pasó por alto “diversas cuestiones relacionadas con la supuesta viabilidad del proyecto”.

51. En relación con la disponibilidad de insumos es necesario dejar claramente especificado que en los puntos 370 a 385 y 401 a 406 de la resolución final recurrida se discute con amplitud lo relacionado con este tema. En particular, en el punto 406 de la resolución en comento, se señala que del análisis de la información proporcionada por la industria nacional se desprende que: “Los resultados mostraron que este hecho per se no sería obstáculo para reactivar la producción de aceite de oliva, puesto que el proyecto seguiría siendo económicamente viable …”.

52. Por otra parte, en relación con las mencionadas “diversas cuestiones relacionadas con la supuesta viabilidad del proyecto”, puesto que Comercializadora México Americana no especifica cuáles son, es imposible para la Secretaría dar respuesta a esta cuestión.

53. En su lugar, en la resolución final se explican ampliamente los elementos que llevan a la Secretaría a concluir que ceteris paribus el proyecto de reinicio de operaciones sería viable sólo si los precios de mercado no estuvieran en los niveles a los que llegaron las importaciones subvencionadas de aceite de oliva originarias de la Unión Europea en el periodo investigado, debido a que se constató que una vez que se adoptaron medidas preliminares la industria nacional reinició la producción a nivel de prueba.

54. De lo anteriormente señalado, resulta evidente que el agravio TERCERO argumentado por la recurrente deviene improcedente, toda vez que carece por completo de sustento.

55. Por otra parte, en el agravio CUARTO, Comercializadora México Americana señala que la resolución recurrida viola los principios de legalidad, claridad y congruencia previstos en los artículos 222 y 349 del CFPC, al referirse a la producción de olivos necesaria para que Fortuny de México pueda producir aceite 
de oliva.

56. Al respecto, Comercializadora México Americana señala que los razonamientos expresados en los puntos 383 a 385 evidencian que: “no se está imponiendo una cuota compensatoria por subvención de precios en los países productores, sino como medida proteccionista a la ineficiencia de la producción nacional … [y que] … la Secretaría está imponiendo cuotas compensatorias al aceite de oliva, debido a que los productores de aceituna destinan sus ventas a la aceituna para aderezo o para mesa, en lugar de que las destinen a la producción de aceite de oliva”.

57. La recurrente incluso llega a afirmar que: “la frivolidad de la conclusión de la Secretaría de Economía es inaceptable. En su afán desmedido de otorgar a Fortuny su petición de imponer tasas compensatorias a las importaciones de aceite de oliva, la lleva a hacer afirmaciones sin fundamento alguno… Si se pretende que la producción de aceituna alcance para abastecer a una empresa viable de aceite de olivo (sic) y a la vez para satisfacer el mercado, YA EXISTENTE de aceituna comestible o para aderezo, simplemente es una fantasía de la Secretaría de Economía ajena a la realidad”.

58. Evidentemente, Comercializadora México Americana realiza un análisis parcial de la resolución recurrida a fin de confundir a la autoridad. Lo anterior es así, ya que si se analizan los puntos 401 a 408 de la resolución descrita en el punto 1 de la presente, los que tendenciosamente no son mencionados por Comercializadora México Americana, se podrá observar que en dicho análisis se llega a la conclusión de que a pesar de las limitantes que pudiera haber de insumo para la producción de aceite de oliva, las cuales son previsibles dado que la existencia de importaciones en condiciones desleales han provocado la disminución en el precio del producto nacional y, como consecuencia, del insumo, existe insumo suficiente para reiniciar la producción de Fortuny de México. Cabe señalar que la autoridad investigadora en ningún momento señaló que la producción sería suficiente para atender el mercado; en su lugar, la Secretaría concluyó que había suficientes elementos probatorios para sustentar el reinicio de actividades productivas en los Estados Unidos Mexicanos si se contrarrestan las prácticas desleales de comercio internacional.

59. De lo anteriormente señalado, se desprende que el agravio hecho valer por la recurrente deviene improcedente al carecer de sustento, toda vez que de ninguna manera viola los principios de legalidad, claridad y congruencia.
60. Por lo que hace al QUINTO agravio argumentado por la recurrente, este deviene improcedente por las razones que a continuación se exponen.

61. En primer lugar, Comercializadora México Americana indica que durante el procedimiento, Fortuny de México expuso que su plan de negocios para ser eficiente tomará un plazo de tres años, y que dicho plazo ya está por cumplirse.

62. Al respecto, Comercializadora México Americana incurre en un notorio error al señalar que el plazo de tres años está por cumplirse. Lo anterior es así, ya que no obstante que Fortuny de México señaló que el plazo de su plan de negocios le llevaría tres años, lógicamente para que dicho plan pueda ponerse en marcha, es menester que la Unión Europea elimine las subvenciones que otorga al aceite de oliva o, en caso que esto no ocurra, se contrarreste la práctica desleal a través de la imposición de cuotas compensatorias, de tal forma que se permita a Fortuny de México competir a precios leales.

63. Por tanto, para que el plazo de tres años propuesto para el plan de negocios de Fortuny de México se inicie, es necesario que se actualice alguno de los dos supuestos descritos en el punto precedente, pues será entonces cuando las circunstancias sean propicias para que arranque el referido plan de negocios.

64. Así pues, resulta poco razonable la contabilización del plazo de tres años que realiza Comercializadora México Americana, ya que toda vez que la Unión Europea al día de hoy no ha eliminado las subvenciones que otorga al aceite de oliva, es obvio que el presupuesto que debe satisfacerse para que inicie el plan de negocios de tres años de Fortuny de México, es la imposición de cuotas compensatorias, las cuales entraron en vigor a partir del 2 de agosto de 2005, por lo que es a partir de dicha fecha que empieza a transcurrir el referido periodo de tres años.

65. Por otra parte, en cuanto al argumento de la recurrente en el sentido de que en el punto 124 de la resolución recurrida la Delegación manifestó “que los programas de ayuda actuales serán substituidos a partir de la campaña 2004/2005 por un nuevo régimen en el que la subvención no estará vinculada a la producción por lo tanto no será susceptible de compensación”; cabe destacar lo siguiente:

A.
En primer lugar, es claro que con dicha afirmación la propia recurrente reconoce expresamente que actualmente el régimen de subvenciones que otorga la Unión Europea al aceite de oliva, está vinculado a la producción y consecuentemente es susceptible de compensación.

B.
En segundo lugar, si bien la Delegación de la Unión Europea señaló que iba a eliminar su actual régimen de subvenciones, hasta el momento no existe prueba alguna de que esto haya ocurrido. Sería poco lógico o congruente, por decir lo menos, permitir que sigan ingresando importaciones en condiciones desleales sólo por la existencia de una manifestación o señalamiento no avalado en hechos concretos. Sin embargo, en caso de que esto en efecto ocurriera, la legislación prevé procedimientos de revisión ante un cambio en las circunstancias que determinaron la existencia de prácticas desleales de comercio internacional al que pueden recurrir las partes interesadas.

66. De lo anteriormente señalado se observa que el agravio hecho valer por la recurrente es infundado e improcedente, pues parte de premisas falsas como lo son el incorrecto cómputo del periodo de tres años para el plan de negocios de Fortuny de México y, la supuesta sustitución del régimen de subvenciones otorgado por la Unión Europea a la producción de aceite de oliva a partir de la campaña 2004/2005, lo cual no ha ocurrido.

67. Por tanto, es claro que al emitir la resolución final recurrida, la Secretaría actuó de manera legal, clara y congruente, contrario a lo argüido por Comercializadora México Americana.
68. Por lo que se refiere al SEXTO agravio manifestado por la recurrente, en el sentido de que la resolución combatida vulnera lo previsto en el artículo 28 constitucional, es importante señalar que esta Autoridad no es competente para pronunciarse sobre la inconstitucionalidad de la resolución recurrida. Sin embargo, lejos de pretender pronunciarse sobre la inconstitucionalidad de la resolución final referida en el punto 1, la Secretaría considera necesario hacer algunas puntualizaciones sobre la claramente errónea y contradictoria apreciación de Comercializadora México Americana.

69. La recurrente señala que la aplicación de la cuota compensatoria está convirtiendo a Fortuny de México en una empresa que realiza prácticas monopólicas impidiendo una sana comercialización del aceite de oliva, lo que daña evidentemente la ley de la oferta y la demanda en perjuicio de la sociedad consumidora, porque esta empresa será la única que acapare la venta de aceite de oliva en los Estados Unidos Mexicanos al impedir a productores extranjeros que exporten sus productos a dicho país.

70. Con estos argumentos Comercializadora México Americana expone un notorio desconocimiento sobre la aplicación de las cuotas compensatorias. En primer lugar, las cuotas compensatorias no constituyen una prohibición, simplemente tienen como finalidad compensar una práctica desleal de comercio internacional que daña a la rama de producción nacional. Más aun, a través de la resolución combatida, la Secretaría estableció un mecanismo para activar el cobro de las cuotas compensatorias impuestas, sólo en ciertos casos, esto es, cuando las importaciones de aceite de oliva de origen europeo se realicen a precios distorsionados por la subvención, de tal manera que dichas importaciones lleguen a un nivel de precios inferior al mínimo necesario para hacer viable la producción nacional.

71. Por otro lado, no existe la posibilidad de un acaparamiento de las ventas ya que la cuota compensatoria sólo se aplicó a las importaciones de aceite de oliva de origen europeo, en tanto que las importaciones de estas mercancías de otros orígenes no están sujetas al pago de dichas cuotas compensatorias.

72. Adicionalmente, es claro que dichas medidas no impiden el ingreso a los Estados Unidos Mexicanos de importaciones de aceite de oliva, originarias de la Unión Europea, ya que únicamente persiguen el objetivo de asegurar que dichas importaciones ingresen a territorio nacional en condiciones leales de competencia, lo cual abona a favor de un mercado de competencia leal.

73. Finalmente, la recurrente no aporta pruebas de que Fortuny de México esté incurriendo en prácticas monopólicas, incluso ha manifestado que la producción nacional es ineficiente e incapaz de proveer al mercado nacional, por lo que resulta contradictorio que una industria que, en opinión de Comercializadora México Americana, es tan precaria, deficiente e ineficiente pueda repentinamente convertirse en un monopolio.

74. En cualquier caso, conviene destacar que en caso de que en algún momento Fortuny de México constituyera un monopolio sobre el aceite de oliva, como infundadamente lo señala la recurrente, existen autoridades competentes e instancias legales adecuadas a las que Comercializadora México Americana podría acudir a denunciar estos hechos. Sin embargo, actualmente las presuntas prácticas monopólicas son inexistentes y carecen de soporte alguno.

75. Por tanto, es claro que el agravio manifestado por la recurrente es improcedente, pues se basa en meras conjeturas, además que se insiste, la Secretaría no es la autoridad competente para pronunciarse sobre la inconstitucionalidad de la resolución recurrida, ni para resolver sobre la existencia de prácticas monopólicas.
76. Por lo anterior y con fundamento en los artículos 95 de la Ley de Comercio Exterior, 121, 131, 132 y 133 fracción II del Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria, es procedente emitir la siguiente

RESOLUCION

77. Se confirma la resolución final de la investigación por subvención de precios sobre las importaciones de aceite de oliva virgen, el cual comprende los tipos virgen extra, virgen fino y virgen corriente, refinado, el cual comprende el refinado de primera y refinado de segunda, y el preparado a base de mezclas, el cual comprende las mezclas de primera y mezclas de segunda, mercancías clasificadas actualmente en las fracciones arancelarias 1509.10.01, 1509.10.99, 1509.90.01, 1509.90.02 y 1509.90.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación originarias de la Unión Europea (Comunidad Europea), principalmente del Reino de España y la República Italiana, independientemente del país de procedencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de agosto de 2005.

78. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias a que se refiere el punto 2 de esta Resolución, en todo el territorio nacional, independientemente del cobro del arancel respectivo.

79. Comuníquese la presente Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes.

80. Notifíquese personalmente esta Resolución a la empresa Comercializadora México Americana, S. de R.L. de C.V.

81. Archívese como caso total y definitivamente concluido.

82. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 22 de diciembre de 2005.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba Zepeda.- Rúbrica.

